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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CARLOS A. CARRILLO, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Rubén Silva Meléndez, quien se ostenta como Síndico 065500 
Municipal de Carlos A. Carrillo, Veracruz: 

Anexos en copia certificada:`  
a) Constancia de Mayoría de Síndico único, propietario y suplente, 

expedida por el Consejo Municipal de Carlos .A. Carrillo, Veracruz, el 
nueve de julio de dos mil trece, 

b) Acta de Cabildo numero 1, relativa ,a la sesión" ordinaria de instalación 
celebrada el uno de enero dé  dos,  miI;catbrce, 

c) Extracto de la Gaceta Oficial del Estado de tres de enero . 	-'is mil 
catorce y el ejemplar de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 

d) Extracto del Diario Oficial de la Federación de cuatró1,.dejunio de dos 
mil quince, y 

e) Oficios 	SSE/0273/2016, 	SSE/0419/2016, 	S$Y00833I2016, 
SSE/1016/2016, SSE/1 186/2016 y  SSE/1369/2016, del Subsecretario 
de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Plajó.n del Estado, así 
como del diverso ED-SSE/0133/2016, del enc1,.ode despacho de 
dicha dependencia. 

Las constancias anteriores se recibieron el [,a de 	er, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribbst 

Ciudai de Mexico, a uro de ! 
Con el escrito de demanda y 

edosmiI. dieciséis 

éxos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la con3versiá constituáional que hace valer Rubén Silva 

Meléndez, quien se ostent 	mo Síndico Municipal de Carlos A. Carrillo, 

Veracruz, contra el Poder Ejecutivo y Secretaría de Finanzas y Planeación de la 

entidad, en la que impL 	lo siguiente: 

"a) Las, enregs, retasdas, po parte deJ 	da demando, de las partic,pciones 
octubrey las aportaciones federales (FlSM-DF) de los 

meses de agosto, septiembre y octubre, que le corresponden al Municipio actor, 
correspondientes al año dos mil dieciséis, jiasta lafechade presentación de la 
demanda,y las que se sgan genranØoiat supMui entrea 

las entregas de las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que establece 
la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251, que crea el Sistema Estatal 
de Coordinación Fiscal y establece las bases, montos y plazos a los que se 
sujetarán las participaciones federales. 
c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las participaciones y aportaciones 
federales comprendidas a partir de enero de dos mil dieciséis a la fecha de 
presentación de la demanda, conforme a lo previsto por los artículos 6, segundo 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago 
de intereses correspondiente". 

 
 
 
 
 



e nconstitucionalidad de Constitucional 

General de nal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 

Con fundamento en los artículos 241  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 812  del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con 

el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Mor4es,  Pesi. - nte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actú 

Lara Patrón, Secretario de la Sección de Trámite de CÓiVovers as 

aría 

05 Dic 2O1 EL 	  SE NOTIFICO POR LISTA A 
INTERESADOS LA RESOLUC,CN QUE ANTECEDE. C 

LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA AÑrEs 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR/ 	LA NOTIFICACION, POR 
MEDIO DE LISTA. DO 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento [ ... ] 
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